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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, 05001-41-05-005-2018-

00083-00, se observa que, en el Auto que libra mandamiento de pago, en su 

parte resolutiva, se indicó como cedula de la señora MARIA ARACELLY 

MORALES LOPERA c.c 32.553.632, debiendo corregirse esto, pues el número 

de cedula correcto es c.c. 39.163.638, corrigiéndose de esta forma el Auto en 

mención. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 


